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AM 

 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 11 de abril de 2024 

 

 

Verificado el escrito de demanda y los anexos allegados en el presente proceso, se observa 

que en su mayoría no fueron aportados de manera íntegra, o aparecen borrosos; por lo 

anterior, previo a proceder con el estudio de admisibilidad de la demanda, se le requerirá al 

abogado Héctor Restrepo Zuleta para que allegue nuevamente poder, demanda y 

documental aportada en forma íntegra y legible, que permita conocerlos cabalmente. Lo 

anterior, so pena de rechazo de la demanda.  

  

Por lo anterior, de conformidad con el art. 28 del CPTSS, el Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de Medellín,  

  

Resuelve  

  

Requerir al abogado de la parte demandante, Dr. Héctor Restrepo Zuleta, para que previo 

a proceder con el estudio de admisibilidad de la demanda, en el término de cinco días (05) 

contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva allegar nuevamente poder, 

demanda y demás documental aportada, de manera íntegra y legible. Lo anterior, so pena 

de rechazo de la demanda.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

  

  

María Josefina Guarín Garzón  

Juez  

 

Proceso Ordinario 

Demandante Jaime Alberto Soto Restrepo C.C. 10.278.563 

Demandada Cristi Milena Tovar Padierna  

Radicado 2024-040 

Auto Sustanciación 391 

Asunto Requiere previo estudio de admisibilidad. 

Firmado Por:

Maria Josefina Guarin Garzon



Juez Circuito
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